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No. 033
DSA001

Fecha: 
03 de octubre de 2008
De: 

Dirección de Servicios Alimentarios
Asunto:
Pagos de Servicios Especiales
Les informamos que a partir del 01 de Noviembre del presente año todos los servicios especiales solicitados con pago en la modalidad de traspaso de cuentas internas  deberán estar liquidados con 04 (cuatro) días hábiles previos a la fecha del evento.

Dicha liquidación lo podrá realizar por medio de memorándum o correo electrónico dirigidos al C.P. Antonio Martinez, antonio@itesm.mx quien una vez realizada la transferencia proporcionará por correo electrónico, a ambas partes, el número de folio correspondiente.

Deberá incluir: 

· Número de cuenta de cargo

· Número de cuenta de abono
· Folio de su evento

· Monto

De elaborar el memorándum, deberá presentar la copia con sello de C.C.P. a la Dirección de Servicios Alimentarios, Campus Monterrey en A1-218 – Servicios Especiales.

Se dará por liquidado el evento una vez que sea validado con folio de parte del departamento de Contabilidad. Los servicios reservados que no cuenten con este folio se entenderán por ambas partes como cancelados.

Para asegurar este proceso, la reservación del servicio deberá realizarse al menos con 10 (diez) días hábiles previo a su evento para así otorgarle la confirmación del servicio (número de folio), presupuesto y cuenta de abono antes del plazo establecido para la transferencia, es decir, 04 (cuatro) días hábiles.

Los invitamos a revisar las políticas de reservaciones de Servicios Especiales en la página http://www.mty.itesm.mx/dae/dsa/se_reservaciones.htm
Para aclaraciones y dudas se puede comunicar a la extensión 3598 ó 3604 o enviar un correo electrónico a: servicios.especiales.mty@itesm.mx
Atentamente,

Lic. Gabriela Osada Kumazawa
Dirección de Servicios Alimentarios 
Campus Monterrey

